
SALUD Oagaca Secretarfa de Sai 
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2020, Año de la Pluriculturalidad de los Pueblos indigenas y Afromexicanos" 

Subdirección General de Administración y Finanzas 

Dirección de Administración 
Unidad de Servicios de Personal 
Departamento de Recursos Humanos 

Circular No. 123 

Oaxaca de Juárez, Oax., 26 de octubre de 2020. 

c.C. JEFES DE LAS JURISDICCiONES SANITARIAS, 
DIRECTORES DE HSPITALES GENERALES Y COMUNITARIos, 
DIRECTORES DE CESSAS, C.s. URBANOS Y 
CENTRO DE ONCOLOGIA Y RADIOTERAPIA. 
PRESENTES. 

En seguimiento a la Circular No. DGRHO/40/2020 de fecha 23 de octubre del presente año, suscrito por la 

C. Lic. Anali Santos Avilés, Directora General de Recursos Humanos y Organización, con el cual da 

convocatoria para el 
PROFESIONALIZACIÓN 2020, PARA LOS GRUPOS DE ENFERMERÍA, TRABAJO SOCIAL Y DE 
TERAPIA FiSICA Y REHABILITACIÓN, AUTORIZADO PARA EL PERSONAL QUE OSTENTE PLAZA DE 

Conocer la emisión de la "PROGRAMA DE PROMOCIÓN POR 

BASE DEFINITIVA FEDERAL. 

Derivado de lo anterior, me permito informarle que dicha información deberá ser difundida al personal antes 

mencionado que cubra con el perfil en las categorías mencionadas y tenga el interés de obtener la 

promocióón, para que haga Su registro correspondiente en la página web: 

http://www.profesionalizacion.salud.gob.mx mediante el Sistema para la Administración del Programa de 

Promoción por Profesionalización (SAPPP), tal y como lo especifica la convocatoria anexa. 

Cabe recalcar, que la fecha del registro de aspirantes y recepción de documentos será del 26 de octubre al 

13 de noviembre del año en curso, a través del SAPPP; por lo que se le invita a darscumplimiento oportuno 

al presente, para que los aspirantes realicen su registro en tiempo y forma, elcual serd en beneficio de los 

trabajadores de este Organismo. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVoNO REEL�CCIÓN 

"EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ" 
DIRECTOR D� ADJMINISTRACIÓN

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXAGA. 

Gobtema o Estrdo 

SALU 
Secri f!a cta Saud 

Servici S.ui Oxaca 

MTRO. DAVID CONCHA SUAREZ. 
Adii 

C.c.p.-M.A. DONATO AYGUSTO CASAS ESCAMILLA.- Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca y Secretario de Salud en el Estado.- Para su conocimiento. 
DR. LUIS MARPIN DE JESUS MATHUS ALONSO.- Subdirector General de Administración y Finánzas de los Servicios de Salud de Oaxaca.- ldem. 
LC.P. SAMUEL ALBA DE JESUS.- Encargado de la Unidad de Servicios de Personal de los Servicios de Salud de Qaxaca.- Idem. 
ENF. COSyANTINO MARIO FELIX PACHECO.- Secretario General de la Sección Sindical No. 35 del S.N. T.S.A- Idem. 
LIC. ALJANDRINO VILLAR GALLEGOS.- Secretario General de la Sección Sindical No. 77 del S.N. T.S.A.- ldem. 
C. JORGEAGUILAR MARTINEZ- Secretario General de la Sección Sindical No. 73 del SN.T.S.A.- Idem. CMARIO AGUSTIN RAMIREZ PAZ.- Secretario General de la Sección Sindical No. 94 del S.N.T.S.A.- Idem. 

SAIRAPBYnsugermAW 

Calle Violetas No. 401, Coi. Reforma, Oaxaca 

Tel. (951) 5134938 



SALUD 2020 UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZ 
Dirección General de Recursos Humanos y Organizaci T.EONA vICARIO 

Ciudad de México, a 23 0CT 2020 

CIRCULAR. No. DGRHO/ 40 2020 

CC. CoORDINADORES ADMINISTRATIVOS Y EQUIVALENTES 

DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL SECTOR CENTRAL 
TITULARES DE UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DE LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y 
ENTIDADES PARAESTATALES SECTORIZADOS A LA SECRETARIA DE SALUD; 
DIRECTORES ADMINISTRATIVOS Y EQUIVALENTES 
EN LOS OPD S RESPONSABLES DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
PRESENTES 

En cumplimiento de lo dispuesto en los Lineamientos para el Programa de Promoción por 

Profesionalización del Personal de Enfermería, de Trabajo Social y de Terapia Fisica y 

Rehabilitación vigentes y autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), 

se hace de su conocimiento la emisión de la "Convocatoria para participar en la Promoción 

por Profesionalización del Personal de Enfermeria, de Trabajo Social y de Terapia Fisica y 
Rehabilitación 2020", la cual se anexa al presente. 

Debido a la proximidad del cierre del ejercicio presupuesta rio, se solita su valioso apoyo con el 

proposito de que se tomen las medidas necesarias para llevar a cabo el Programa 2020 

portunamente sujetándose a las disposiciones que a continuación se señalan: 

El registro de solicitudes y documentación, corresponderá realizario a las y los 

trabajadores interesados en obtener la promoción, quienes deberán acceder a la pagina 
electrónica http://www.profesionalizacion.salud.aob.mx/ y generar 
participación al programa, a través del Sistema para la Administración del Personal de 

Promoción por Profesionalización (SAPPP); el periodo de registro de solicitudes y 

documentación será del 26 de octubre al 13 de noviembre del presente año. 

1. 

Su registro de 

La coordinación administrativa de cada unidad de la Secretaría de Salud y entidades 

paraestatales sectorizadas a dicha Secretaria o la instancia equivalente en la entidad 

federativa, deberá cotejar, acreditar y revisar mediante los mecanismos establecidos en el 
SAPPP que la documentación de la o el trabajador solicitante registrado cumpla con la 

totalidad de los requisitos establecidos para su aprobación o rechazo según corresponda, 

observando el cumplimiernto de cada uno de los requisitos y documentación legible 

2. 

cOrrespondiente, así mismo ern referencia a la Fracción "I", inciso "b" de la Convocatoria 
2020 la unidad deberá: 

a. Agregar la consulta de cédula profesional, realizada a través de la página 
electrónica del registro nacional de profesionistas de la SEP, para cada 

trabajador participante. (www.cedulaprofesional.sep.gob.mx). 

. 



SALUD 2020 UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
Dirección General de Recursos Humanos y Organización LEONA VICARIO 

Ciudad de México, a 23 OCT 2020 

CIRCULAR. No. DGRHO/4 /2020 

b. Documento(s) del trabajador participante (nombramiento, Formato de 

Movimiento, etc.) que acredite la ocupación del puesto y que ostente por 
tiempo continuo haber estado en la rama señalada. 

La DCRHO analizará los casos procedentes dictaminados por la unidad administrativa 

o instancia equivalente desde el punto de vista presupuestario ocupacional y rechazará las 

solicitudes que no sean acompañadas de los documentos requeridos. 

La Dirección General de Calidad y Educación y Salud (DGCES) emitirá opinión a través 

del SAPPP sobre la documentacióny requisitos de las solicitudes registradas y revisadas por 
las Coordinaciones Administrativas o instancia equivalente. 

5 

4 

La DCRHO comunicará a las unidades responsables solicitantes, sobre la procedencia 

y la vigencia de aplicación de los movimientos autorizados y aprobados por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

Las unidades se abstendrán de transferir el beneficio de la promoción a un trabajador 

distinto al que dio origen a la solicitud. 

7 Si la o el trabajador labora en dos unidades distintas, podrá participar para recibir el 

beneficio en ambas, siempre y cuando anexe en su solicitud, el formato de compatibilidad 

de empleos. 

Para la obtención del usuario y contraseña para el SAPPP, como unidad administrativa, asi 

cemo para resolver dudas y aclaraciones que se deriven de la aplicación del Programa, la 

unidad podrá comunicarse a la Dirección de Integración de Puestos y Servicios Personales, 

con los siguientes servidores públicos: 

Lic. Peria X. Espinosa de los Monteros Pena, y IQeaeaic.go.11A 

Al teléfono 55 50 62 17 00, extensiones 58216. 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
LA DIRECTORAGERN�RAL 

LIC. ANALTSANdOS AVILES 

C.C.p 
DR-JORGE CARLOS ALCOCER VARELA. Titular de la Secretaria de Salud, Para su superior conocimiento. - PreSente 
DR. PEDRO FLORES JIMENEZ.- "Titular de la Unidad de Administracion y Finanzas.- Presente. 
DR. JAVIER MANCILLA RAMIREZ, Director General de Calicdacd y Educacion en Salucd. Presente. 
ING. ANGEL DARIO RODRIGUEZ VALENCIA. Director de integración de Puestos y Servicios Personales. Presente. 
Seccion y Serie 

L'ASAADRV/C.p.drg/pfag 
4C.1 



UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINAN. 
Dirección General de Recursos Humanos y Organiza 

LEONAYICARiO 

CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN EL PROGRAMA DE PROMoCIÓN POR PROFESIONALIZACIÓN DEL PERSONAL DE 
ENFERMERÍA, DE TRABAJO SOCIAL Y DE TERAPIA FÍSICA Y REHABILITACIÓN 2020 

La Secretaria de Salud, a través de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, con fundamento en el articuio z del Reglamento Inte rior de la Secretaría de Salud convoca: 

Al personal de Enfermeria, de Trabajo Social 
Rehabilitación a participar en el Programa de Promoción por 
Profesionalización para el Ejercicio Fiscal 2020, con base en los 

de Terapia Fisica yV Constancia firmada por el responsable del årea de recurs 

humanos del centro de trabajo en el que preste servicio 

trabajador solicitante, en la que conste que realiza l 

C) 

Lineamientos vigentes, para el Programa de Promoción por 
Profesionalización del Personal de Enfermeria, de Trabajo Social y de funciones inherentes al puesto actual y adjuntando 
Terapia Fisica y Rehabilitación. documento que dernuestre la fecha a partir del cual ocupa 

puesto 
O8JETO Y AMBITO DE APLICACIÓN 

La Coordinación Administrativa de cada Unidad Responsable en Reconocer el esfuerzo de los trabajadores por haber obtenido un Titulo 

de Licenciatura y/o Posgrado, mediante la promoción a un nivel salaria 
superior al que ocupen en là categoria correspondiente. 

Secretaria de Salud o la instancia equivalente en cada Entidad Federativ. 
deberá cotejar, acreditar y revisar lo referente a los Apartados "Il" y "1 
y en su caso, dictaminarå la solicitud y documentación del solicitantePodran participar como candidatos al Programa, las y los trabajadores de 

base que laboren en las unidades administrativas, órganos 
administratrvos desconcentrados y entidades paraestatales adscritos a la 

Secretaria de Salud federal; asi como las y los trabajadores de base, que 
laboren en los Servicios Estatales de Salud, siempre y cuando formen 
parte de la plantilla del personal federalizado que se transfirió a las 

entidades federativas con motivo de la instrumentacion del Acuerdo 

través del SAPPP. 

V. PUESTOS OBJETO DE A PROMOCiÓN 

Los puestos a acceder considerados dentro del Programa 
Profesionalizacion son: 

Nacional para la Descentralización de los Servicios de Salud. Asimismo no 
podran participar en este Programa las y los trabajadores que se 
encuentren de licencia sin goce de sueldo y/o estén participando en 

CODIGO ACTUAL CÓDIGO A PROFESIONALIZAR

M02036- Auxiliar de Enfermería "A*" 
M02082 - Auxiliar de Enfermeria B 
M02083 Enfermera General Tecnica M02105 - Enfer mera General Titulada 

alguna promoción por plaza vacante. 

MO2035 Enfermera General REQUISITOs 
Tit ulada A" 

M02081- Enfermera General 
Titulo y Cedulà de Licenciatura

Para ser Considerado candidato al Programa de Promoción por 
Profesionalización, el trabajador deberá cumplir con los siguientes 

Titulada5 
MO2034 - Enfermera Especialista A 

Enfermeria, expedido per institucion 
reconocimiento oficial 

requisitoS: MO2087 Entermera Especialista "B 

a) Ser trabajador(a) con plaza de base definitiva federal, o 
************masm********** cODIGO ACTUAL 

M02036- Auxiliar de Enfermeria "A" 

MO2082-Auxiliar de Enfermeria 

federalizada en el caso de las y los trabajadores de los CODIGO A PROFESIONALIZAR 

servicios de salud estatales; 

b) Ostentar código de la rama de enfermeria, trabajo social o 
U2083 Enfermera General Técnica U2U/ - entermera General Especialis 

M02035 Enfermera General 
"C 

terapia fisica y rehabilitación por lo menos durante los 
Titulada 
M02081 - Enfermera General 

Titulada "B 

últimos dos años, anteriores a la fecha de publicación de la Titulo Y Cedula de Licenciatura 
Enfermeria y Grado y Tedula presente Convocatoria;
especialidad, maestria o doctor 
relacionados con el area de enferme 

expedidos por 

******** 

Realizar las funciones inherentes al código que ostentan de M02105- Enfermera General 

tulada "C" 
M02034 Enfermera Especialista reconocimiento oticiai 

acuerdo al Catálogo Sectorial de Puestos de la Rama Médica, institucion 
Paramedica y Afín, vigente a la fecha de la Convocatoria; 

M02087Enfermera Especialista "8" 
di Haber obtenido titulo y cédula profesional a nivel licenciatura

y/o grado y cédula profesional a nivel especialidad, maestría 
****** 

CODIGO ACTUAL cóDIGO A PROFESIONALUZAR 
M02109 Terapista Profesianal en M02010 Supervisor de Terapistas 

M02011 Terapista Especializado
M02012- Terapista 

o doctorado segün corresponda.

Rehabilitacion
JN. DOCUMENTACIÓN

Titulo y cedula de Licenciatura
M02013- Técnico Protesista Y Rehabilitacion Fisica, n Tera 

El trabajador accederå al Sistema para la Administración del Programa 
Ortesista 

Ocupacional, o en Ortesis y Protesis. 
de Promoción por Profesionalización (SAPPP), y generará personalmente
su solicitud de ingres0, adjuntando la siguiente documentación, CODIGO ACTUAL cODIGO A PROFESIONALIZAR 

MO2066 Técnico en Trabajo Social 
en Area Medica "A" MO2110- Profesional en Trabajo Social 

2) Identificación oficial vigente (credencial paravotar, pasaporte MO2086 Técnico en Trabajo Social Area Médica "A" 
o cartilla del Servicio Militar Nacional), en Area Médica "B" 

Titulo M02040 Trabajadora Social en Area Titulo y cédula profesional de Licenciate 

Medica "A 
MO2085-Trabajadora Social en Área Con reconocimiènt0 oficial. 

Medica "B" 

b) cédula profesional a nivel licenciatura y/o grado, 
titulo y cédula profesional a nivel especialidad, maestria o en Trabajo Social, expe dido por institue 

doctorado, de acuerdo al código al que se aspire conforme al 

catálogo sectorial de puestos vigente, 



UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINAN LENA VICARIO Dirección General de Recursos Humanos y Organizar 
CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN EL PROGRAMA DE PROMociÓN POR PROFESIONALIZACIÓN DEL PERSONAL DE ENFERMERÍA, DE TRABAJO SOCIAL Y DE TERAPIA FÍSICA Y REHABILITACIÓN 2020 

CODIGO ACTUAL 
M02110 Profesional en Trabajo 

cóDIGO A PROFESIONALIZAL 
M02112 - Supervisor Prafesional en 

VIl. INFORMACIÓN ADICIONAL 
********* 

Social en Area Médica "A" 

M02111 Profesional en T Trabajo 
Social en Area Mèdica "B" 

MO2072 Supervisora de Trabajo 
Sacial en Area Médica "A" 

La dacumentación que proporcionen los aspirantes será verificada ant la autoridad competente. En caso de detectar documentación no válida 

Trabajo social en Area Médica "C" 

Titulo y cedula profesional de Licenciatura 
en Trabajo Social y curso de administración serå motivo de exclusión inmediata del aspirante al Programa d Promoción por Profesionalización. 
de servicios de salud (ninino 1 año) 
o en u taso Erado de macstria 
relacionada al área de trabajo sociai y 

protesional, expedidos por 
institucidn con reconocimiento oficial. 

Asimismo, si en cualquier etapa del proceso se llegase a detectar e incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la present convocatoria, el aspirante de que se trate será excluido del Programa. Aun cuando después de cubrir todas las etapas del proceso y losaspirantes hayan sido seleccionados para recibir la promoción, la aplicación de los movimientos respectivos se llevar a cabo una vez que se cuente con la autorización expresa por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y se cuente con la disponibilidac

M02084 Supervisora de Trabajo 
Social en Area Médica "B" 

. REGISTRO Y PRESENTACIÓN DE DoCUMENTOos 

Los aspirantes deberan ingresar a la pagina web http://www.profesionalizacion.salud.gob.mxi y llevar a cabo su registro en el SAPPP, debiendo anexar los documentos que se detallan en el Apartado "ill" [en formato PDF), de conformidad con los requisitos enunciados en el apartado "I de la presente Convocatoria, dentro de los plazos que se establecen en el calendario de actividades. 

presupuestaria necesaria para su instrumentación.

Una vez autorizado por la SHCP, el movimiento de promoción solicitado no podrá ser cancelado o revocado. 

Los casos no previstos en la presente convocatoria, serán resueltos po la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en su caso 

Vi. CALENDARIO DE ACTIVIDADES 

conjuntamente con la Dirección General de Calidad y Educación en Salud El registro de aspirantes y recepción de documentos serå del 26 de octubre hasta el 13 de noviembre del 2020, en el sistema establecido.La Dirección General de Recursos Humanos y Organización podra efectuar las adecuaciones necesarias a los plazosY términos establecidos, incluso una vez iniciado el programa. 

La Dirección General de Calidad y Educación en Salud emitirá opinión a traves del (SAPPP), sobre la informaciôn registrada por las y los trabajadores, una vez que la Unidad Administrativa correspondiente, o la instancia equivalente en las entidades federativas, hayan revisado y dictaminado con base en la presente Convocatoria, los casos que consideren procedentes. 

Conforme a lo establecido en los Lineamientos, la Dirección General de Recursos Humanos y Organización remitirá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Püblico la información de los casos procedentes, para gestionar la autorización presupuestaria correspondiente.
Dada en la Ciudad de México el 26 de octubre de 2020 

ATEFATVIENTE 

ucANALISAFOSAILES 
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOs HUMANOSY ORGANIZACIÓN 



RAZON SOCIAL DE LA INSTITUCIÓN QUE EXPIDE 

SALUD 
SCSTARa DE SA 

ANEXO 

Constancia laboral y descripción de funciones 

Dirigido a: 

LiC. ANALÍ SANTOS AVILÉS 
RECTORA GENERAL DE LA DGRHO 

PRESENTE. 

El que suscribe, hace constar que en esta unidad existen los siguientes registros del o la (grado 

académico y nombre completo del participante) quien labora en (nombre completo de la unidad 
de salud), actua imente adscrito al servicio (anotar) y en horario (anotar), además de estar 

registrados ios siguientes datos: 
Fecha de ingreso: 

R.F.C. 

Clave. 

Código 
Unidad de adscripción. 

Sueldo mensual 

Las funciones que realiza son acordes al código del puesto que desempeña de (anotar el código 

actual) y al Catálogo Sectorial de puestos vigente: 

L.... 

2. 

3 

4.etc. 
Se extiende la presente a petición de la o el interesado para fines de trámite de participación en el 

Programa de Promoción por Profesionalización del personal de enfermeria, de trabajo social y de 
terapia fisica y rehabilitación 

(nombre completo) 
Responsable de Recursos Humanos 

(nombre completo} 
Jefatura o responsable de enfermería 

(nombre completo) 
Dirección General de la 
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